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CLARA BRUGADA

Respetará resultados de

los comicios electorales
La abanderada de la

coalición Sigamos
Haciendo Historia

cuestionó si su rival,
Santiago Taboada, lo hará

Voy a respetar, por supuesto que

voy a respetar los resultados, más

bien la pregunta debería ser a mi

contrincante, si va a respetar los

resultados". dijo Clara Brugada
candidata a la jefatura de Gobierno por la

coalición Sigamos Haciendo Historia al

referirse a los resultados que arrojen los

comicios del próximo 2 de junio.
Su confianza nace debido a que todas

las encuestas que se han publicado la dan

por delante su más cercano perseguidor,
Santiago Taboada, de la alianza Va X la

CdMx

"Porque todas las encuestas me dan

una ventaja importante, en promedio 15

puntos de ventaja a favor de su servidora".
afirmó durante un encuentro con inte-

grantes del Consejo de la Comunicación

en el que se le preguntó al respecto.
A menos de un mes de las elecciones,

la candidata del partido oficialista se pro-
nunció a favor de promover el voto libre, y

evitar los delitos electorales en la CdMx.

"Qué más quisiéramos que en esta ciu-

dad pudiéramos tener un gran ejercicio
democrático, donde no haya guerra sucia,
donde no haya compro del voto", afirmó.

Durante su mensaje dirigido a los pre-

sentes, Brugada Molina señaló que de

acuerdo con encuestas, en la Ciudad de

México únicamente el 40% de los habi-

tantes saben que las elecciones serán en

junio, y no en julio, como en otros proce-

SOS electorales, por ello, pidió al Consejo
de la Comunicación ayudar a difundir la

fecha de la elección, aun cuando ésta ta-

rea le corresponde al Instituto Electoral de

la Ciudad de México.

"De una vez les encargo que nos puedan
ayudar, es una tarea, por supuesto, del Insti-

tuto Electoral, también de los partidos polí-
ticos, pero este Consejo, que tiene tanto im-

pacto en la comunicación, que nos ayude a

difundir que es el 2 de junio, no sólo que

vayan a votar, sino que sepan qué día es",
solicitó la morenista y abanderada de los

partidos del Trabajo y Verde Ecologista.
Brugada Molina también propuso al

Consejo de la Comunicación colaborar

para promover una cultura de paz y que
combata las desigualdades de género.

"Sí nosotros tenemos el apoyo del

Consejo de la Comunicación para promo-
ver una cultura de paz, una cultura de no

violencia hacia las mujeres, una cultura

que combata desigualdades de género se-

ría maravilloso". solicitó al aspirante a go-

bernar la metropoli.
Por último, pidió su apoyo para pro-

yectar a la Ciudad de México como una

ciudad vibrante, con trabajo en términos

de bienestar, diversa y, económicamente

activa, por medio de un slogan que permi-
ta que la ciudad tenga impacto a nivel glo-
bal. Esto dijo, aprovechando el Mundial

que se celebrará en la capital en el 2026,

junto a los países de Estados Unidos y Ca-

nadá, sin duda un atractivo para todo el

público en general.

A menos de un mes de las

elecciones, la candidata del parti-
do oficialista se pronunció a favor

de promover el voto libre y evitar

los delitos electorales en la CdMx

AURELIO SÁNCHEZ
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Su confianza nace debido a que todas las encuestas

que se han publicado la dan por delante de su más

cercano adversario, Santiago Taboada /CORTESÍA


